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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl preolo de la Inaerolda 
es de aetenta céntimos por cada línea ó fraootón.

REBAJA GRADUAL
Tf4a lauriMi «aye bnparla axaatla U 126 poMtu «110 por 100

iém il. 4o 250 id. ol 20 >or 100
Idia id. do 2.500 id. ol 30 por 100
IdOB id. do 5 .000 ' id. ol 40 por 100

Lea de aubealM te rígen por tartfd especial.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O ----

F u r ts  • f lc U L

Ministerio de la Guerra:
BeaUs decretos eomediendo Gran Cruz de 

San Hermenegildo al General de Briga
da D, Juan Sierra y Rodríguez, y Capi
tán de Navio D. Ventura Mánteróla y  
Alvar ee.

tHrós autorizando á la Fábrica de Armas 
de Toledo, al Centro Electro-técnico, á la 
Fábrica ds Artillería de Sevilla, al Ar-

, chivo Facultativo y Museo de Artillería, 
para adquirir directamente las máqui- 

enseres y  ametralladoras que se ex*
' presan.

' Ministerio do Gracia y Justicia:
Eodracto del Real decreto nombrando para  

* la igUsia y Obispado de Lugo, vacante 
por promoción de D. Benito Mürúa y Ló
pez, á  D. Manuel Basulto y Jiménez, Ca- 
nópigo Leetoral de la Santa Iglesia Ca
tedral de Madrid-Alcálá,

Reales órdenes disponiendo la forma en que 
han de hacerse cargo de los libros y doóu- 
mentadón el Registrador de la Propiedad 
de Granadilla y  Telde,

^  -  Ministerio de Marina: ^
Reod orden redactando en la forma que se 

expresa él pliego de condiciones del Regla
mento para la pesca con almadrabas,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo la forma en que 

debe hacerse la inspección dé Farmacias, 
Droguerías y  demás establecimientos don
de se expmdan específicos de composición 
desconocida, y  los derechos que se dében 
percibir por dichas visitas de inspección.

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civUes se llame la atención de las Autori
dades á sus órdenes, para el cumplimien
to de las disposiciones sobre recopilación 
de datos de vacunación y revacunación.

liflisterio íe Instn^eisa Ffibllea y Bellai Irtei:
Real orden nombrando,Profesor numerario 

de Dibu jo geoméMeo de la Escuela Supe
rior de Artes InáustriaXes de Madrid, ú 
D. Julio Couillaut y  Alvarez Benavides.

Otra disponiendo que en lo sucesivo, en los 
concursos de edificios de nueva planta, 
forme parte integrante del proyecto un 
estudio topográfico y  geológico del terreno 
en que haya de emplazarse él edificio.

Otra disponiendo se llame la atención de 
los Ayuntamientos sobre la obligación de 
formar el Censo escolar antes del 15 de 
Septiembre de cada año.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando las bases para con

curso de un puente sobre el rio Ebro, en 
Mora (Tarragona),

Administración Centrai:
Dirección General del Tesoro Público y 

Ordenación General de Pagos del Esta* 
do.-'-Autorizando al Presidente del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Gijón 
para rifar varias alhajas en unión de 
la  Lotería Nacional.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que el día 30 del 
corriente se verifique la quema de docw* 
mentos amortizados.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.— ndo 
á la Sociedad Minas del Tesorero para  
ocupar terrenos de dominio público con 
la construcción de un cable aéreo en tér
mino municipal de Baza.

Amko 1.®—Bolsa.—iNsrrruTO Meteoro- 
LOGICO.—Observatorio de M adrid — 
Oposiciones. — Subastas. — Admini-  
tracion Provincial. —Anxjncios ofi-
CIALES.

A n e x o  2,® *--Cuadro8 e s t a d í s t i c o s  d e

M a r in a .—Anuncios a&trónomicos para in- 
en él almanaque de la provincia 

de Málaga.

Hacienda.—Subsecretaría. --ReJacióf? d i 
movimiento del persmal en Junio úi ímo.

Anexo G.*—Tribunal Supremo.
Sala de lo Contencios j-AdMinisiiía*

TIVO.—PíiCflfO 45.

P A R T E  O F IC IA L

rB£SlDMClA DEL CONSEJO DE mNlSTEÓS

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y 6S* A A. RR. él Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, llegaron 
en la mañana de ayer ú San Sebastián, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE LA GUERRA 
 -

* REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de Brigada D. Juan Sierra Ro- 
dríguez, y de conformidad con lo pro* 

j) |^eato por la Asamblea de la Real y Mi-

l

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 31 de Marzo último, en qqe cumplió 
las condiciones reglaipeutarias.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos nueve,

AMt)NSO.
El Ministro de la Guerra,.

knme Liiiares.

En consideración á lo solicitado por el 
Capitán de Navio de primera clase, don 
Ventura de Manterola y Alvarez, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Abril último, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias,

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« la Gndira,

Con arreglo á lo que determinan las 
excepciones 6 “ y 9.» del artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
& lo prevenido en la ley de 14 de Febrero
de 1907 y disposiciones complementarias,
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Fábrica ¿ 
mas do Toledo para que, ajustándose al 
proyecto de contrato que ha ?orinu ’ado y 
con cargo á los fondos que se obtengan 
en el corriente año por la venta de mate
rial inútil, adquiera directammite de la 
Qaaa «Deutsche Waffen nnd Munitions 
fabriken>, de Karlsruhe <Alemania), cua
tro máquinas para dar fuerza de engaice 
á los cartuchos Mauser.

Dado en Palacio á veinte dq JnMo 
mil n ovem entoB  nueve.

ALFONSa

I
NI ̂ fliiáro (W It QMtiii
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Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.  ̂ del artículo 6° del Beál de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y  disposiciones complementarias; de 
conformidad con el dictamen emitidp.por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Centro electro
técnico y de comunicaeioíies para qlle 
ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y cqn cargo al crédito con
cedido por Real orden de 9 de Febrero 
último, adquiera directamente de don 
Francisco Lozano, representante en esta 
Corte de la casa «Triumph», de Coven- 
try  (Inglaterra), 57 bicicletas modelo m i
litar reglamentario, con sus accesorios 
correspondientes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Querrá,

Arseiiio Liaares.

Con arreglo á lo que determina la ex 
cepción 8.®' del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y  disposiciones complementarias; á 
á propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar á la Fábrica d© 
Artillería de Sevilla para adquirir por 
gestión directa, con cargo al crédito ex
traordinario de la ley de 11 de Enero 
de 1906, cinco toneladas métricas de es
taño á los mismos precios, como límite 
máximo, y bajo iguales condiciones que 
han regido en las dos subastas consecu
tivas celebradas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á veinte de Julio  de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 9.̂  del artículo 6.° deh'Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á  lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar ál Archivo Facul
tativo y Museo de A rtillería para que, 
ajustándose al proyécto de contrato que< 
ha  formulado y con cargo al crédito con
cedido por Realvdecreto de 13 de Junio 
próximo pasado, adquiera directamente 
de la Sociedad «Hotchkiss y C.‘ de Saint- 
Denis (Seine), F ^ c i a ,  12 amétralladoras

ser español de siete milímetros y su m a
terial anexo.

Dado en Palacio á veinte de Julio  de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ja Guerra,

Armenio linares.

S i s t e m o  d e  c ím o i a  y  j u s t i g a

S. M. el Rey (q. D. g.), por Decreto de 
esta fecha, se ha dignado nom brar para 
la Iglesiá y Obispado de Lugo, vacante 
por promoción de D. Benito Murúa y Ló
pez, á D. Manuel Basulto y Giménez, Ca
nónigo Lectoral de la Santa Iglesia Cate
dral de Madrid-Alcalá.

Y habiendo sido aceptado este nombra
miento, se están practicando las inform a
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, 19 de Julio de 1909.

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 2.® de la Ley de 22 
de Febrero último, que crea el Registro 
de la Propiedad de Granadilla, segre
gando su territorio de las circunscripcio
nes hipotecarias de Santa Cruz de Tene
rife y Orotava, y á los efectos de que se 
trasladen á la Oficina del nuevo Registro 
todos los libros, legajos, índices y docu
mentos que existen en aquéllos, referen
tes á la& fincas radicantes en el territorio 
de los Ayuntamientos de Granadilla, 
Fasnia, Arico, San Miguel, Villafior, Are
na, Adeje y Guía, para que en lo sucesivo 
se inscriban éstas y los derechos reales á 
ellas afectos en el Registro que se crea,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
m andar lo siguiente:

1.° Dentro del término de trein ta días, 
contados desde el siguiente al del recibo 
del traslado de la comunicación, se pro
cederá en Santa Cruz de Teneiáfe y Oro
tava á verificar la diligencia de cierre de 
los libros correspondientes á  los térm i
nos municipales citados, con asistencia 
del Juez de prim era instancia delegado 
para la inspección del Registro, repre
sentante del Ministerio Fiscal y Registra
dores interesados, extendiendo los de 
Santa Cruz y Orotava, con el represen
tante del Ministerio Fiscal, al dorso de la 
portada de cada uno de dichos libros, 
una certificación autorizada con sus fir
mas y el visto bueno del Juez, en la que 
harán constar el motivo de la diligencia, 
el, número de folios, indicando si hubie
ra  alguno de éstos con manchas, tacha
duras ó interlineados, el número de f in - , 
cas inscritas y el de los asientos relativos 
á cada una de ellas, entendiéndose tam 
bién para este ol;>jeto como asientos, las 
¿otáB margiaftles y de refereuoia.

2.® Los Registradores de Santa Cruz 
y Orotava formarán un inventario dupli
cado de todos los libros, índices, legajos 
y documentos referentes á los pueblos 
expresados, y expedirán certificaciones 
de aquellos asientos que, perteneciendo á 
libros que hayan de quedar en su Regis
tro, sean necesarios, no obstante, al Re
gistrador de Granadilla, por la relación 
que tengan con los de los libros que se 
trasladan.

3.® El Registrador de la Propiedad de 
Granadilla se incautará en Santa Cruz y 
Orotava de los indicados libros, índices, 
certificaciones y documentos, firmando el 
recibí y su conformidad al pie de los in 
ventarios que hayan firmado los Regis
tradores de Santa Cruz y Orotava, con el 
visto bueno del Juez de prim era instancia, 
quedando un ejemplar en cada uno de d i
chos Registros.

4.° Si con motivo de esta traslación 
hubiere de alterarse la numeración gene
ral de los tomos correspondientes á los 
Registros de Santa Cruz de Tenerife y 
Orotava, se rectificará convenientemente.

5.® Terminada la traslación de jos ex
presados libros y documentos, se inserta
rá un  anuncio en el BúleUn Oficial de la 
provincia de Canarias, fijando la fecha 
en que puedan practicarse en el Registro 
de Granadilla todas las operaciones co
rrespondientes á las fincas radicantes en 
su término hipotecario.

6.  ̂ Para todos los efectos de la ley H i
potecaria y  su Reglamento, quedará in 
corporado el Registro de Granadilla al 
territorio de la Audiencia de Las Palmas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  para que queden cumpli
das por quien corresponda las instruccio
nes que preceden. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 20 de Julio de 1909.

FIGüEROA.

Señor Director general de los Registros
y del Notariado.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo d is
puesto en el artículo 2.® de la Ley de 22 
de Febrero último, que crea el Registro 
de la Propiedad de Telde, segregando su 
territorio de la circiyiscripción hipoteca
ria  de Las Palmas, y á los efectos de que 
se trasladen á la oficina del nuevo Regis
tro todos los libros, legajps, índices, y do
cumentos quc; existen en aquél, referen
tes á las fincas radicantes en el territorio  
de los Ayuntamientos de Telde, Valse- 
quillo, Aguines, Ingenio, Santa Lucía y 
San Bartolomé, para que en lo sucesivo 
se inscriban éstas y los derechos reales á 
ellas afectos en el Registro que se crea,

S. M. el R e y  (q. D, g,) se ha servido m an
dar lo siguiente:

1.® Dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al del recibo 
del traslado de la, comunicación, se pro
cederá en L^s Palmas á verificar la dili
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gencia de cierre de los libros correspon
dientes á los términos m unicipales cita
dos, con asistencia del Juez de prim era 
instí^ncia, delegado para la inspección 
del Registro, Representante del Ministe
rio Fiscal y Registradores interesados, 
extendiendo el de Las Palmas, con el Re
presentante del Ministerio Fiscal, al dor
so de la portada de cada uno de dichos 
libros una certificación autorizada con 
9us firmas y el visto bueno del Juez, en 
la que harán constar el motivo de la di
ligencia, el número de folios, indicando 
si hubiere alguno de éstos con manchas,

. tachaduras ó interlineados, el número de 
fipc^s inscritas y el de los asientos rela- 
tivpp á cada una de ellas, entendiéndose 
i^iu^jén para este objeto como asientos 

oota? marginales y de referencia.
' 2.® ? Í  Registrador de Las Palmas for- 

paará un inventario duplicado de todos 
ios lijaros, índices, legajos y documentos 
referentes á ips pueblos e:^presados, y ex
pedirá certificaciones de aquellos asien
tos que perteneciendo á libros que hayan 
de quedar en su Registro, sean necesa
rios, no obstante, al Registrador de Telde 
por la relación que tengan con los de los
libros que se tra^ladanr 

^  El Registrádór de la Propiedad de
Teide se incautará en Las Palmas de los 
indicados libros, índices, certificaciones 
y documentos, firmando el recibí y su 
conformidad al pie de Jos inventarios que 
baya firmado el Registrador de Las Pal
mas, con el V.® B.® del Juez de prim era 
instancia, quedando un ejemplar en cada
unb. de dichos Registros.

4.° Si don motivo de esta traslación
hufiiere de alterarse la numeración gene
ral de lós tomos correspondientes al Re
gistro de Las Palmas, se rectificará con
venientemente. ^

5.® Term inada la traslación de los ex
presados libros y documentos, se inserta
rá un anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Canarias, fijando la fecha 
en que puedan practicarse en el Registro 
de Telde todas las operaciones correspon
dientes á  las fincas radicantes en su tér
mino hipotecario.

6."̂  Para todos los efectos de la ley H i
potecaria y su Reglamento, quedará in- 
(^ipo^ado pl Registro de Telde al territo
rio de la Audiencia de Las Palmas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cohocimiento y para que queden cumpli
das por quien corresponda las instruccio
nes que preceden. Diqs guarde á V. I. mu
chos años.iJadrid, 2Chde Julio  de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y deí Notariado.

MIISTERIO MARIA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por esa Dirección y de cotxformidad con

lo informado por la Asesoría General de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que el pliego de condiciones que 
se inserta al final del Reglamento para 
la pesca con almadrabas, de 9 de Julio 
del pasado año, se considere redactado 
en la forma expresada en el adjunto mo
delo; declarando, al mismo tiempo, que 
en el Reglamento que regula el ejercicio 
de dicho arte de pesca no deben haber 
más que condiciones generales, y en el 
pliego respectivo de cada una de las con
cesiones las especiales.

Lo qué de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guardeá V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio  de 1909.

FERRÁNDIZ.

Señor Director general de Navegación y
Pesca marítima.

Señores...
Modelo dé referencia.

Comandancia de Marina de ...
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se saca á licitación pública ql usufructo, 
durante cincuenta años, del pesquero de 
almadraba denominado en aguas del 
distrito de próvincia m arítim a de ...

1.*̂  El tipo pará la subasta será de ... 
pesetas anuales.

2.^ Los trámitea* de la subasta y con
cesión se regirán por el Reglamento de 
almadrabas de 9 de Julio de 1908, con las 
rectificaciones prevenidas en las Reales 
órdenes de 21 de Septiembre y 17 de No
viembre del mismo año (Diarios Oficíales 
números 215 y 203)» á cuyas prescripcio
nes se obliga el concesionario y en las 
cuales están contenidos sus derechos.

3.®̂ El concesionario renuncia á todo 
fuero ó privilegio especial que pueda 
asistirle, sujetándose á las decisiones de 
la Administración, contra las cuales le 
queda el recurso ante la Sala de lo Con- 
téncioso-administrativo del Tribunal Su
premo.

Para que pueda ser admitida cualquier 
reclamación del interesado, será condi
ción precisa que á la misma acompañe la 
carta de pago, documento ó resguardo 
que le expida la Hacienda, acreditativo 
de hallarse al corriente del pago de la 
renta, á que se refiere el artículo 31 del 
misino Reglamento, así como también 
acreditar documentalmente que está al 
corriente de todo lo que adeuda por con
cepto de multas, desestimándose de plano 
cualquier instancia que deduzca el arren
datario sin cumplir con tal requisito.

4.*̂  La situación asignada aj pesquero 
queda determinada en la siguiente forma:

Situación de la base.
V La base en tierra quedará determinada 
por la línea recta que une lós plintos A 
^LB_del plañó, correspondientes á ... y ... 
respectivamente, cuyas situaciones geo
gráficas ^ n :

A/ Latitud N... y long itud ... de San 
Fernando, igual á ... de Greénwich.

B/ Latitud N... y longitud ... de San 
Fernando, igual á ... de Greenwich.

Situación del pesquero.
La situación del pesquei^o se represen

ta en el plano por el punto C, y queda 
determinada én la fotm a siguiente:

Por ángulos: 0 / A, B, C ... B, A, C ...
Por coordenadas geográficas: Ĉ . Lati- 

l tud N... y longitud ... de San F eriian  lo, 
igual á ... de Greenwich, siendo C el coji- 
tro del mojarcio de la almadraba.

5.  ̂ El largo de la rabera de fuera será 
á lo más de ... metros-,.y el de la de tierra, 
en armonía con lo preceptuado en el a r
tículo 11 del vigente Reglamento.

6.  ̂ La almadraba pescará de: paso so
lamente, retorno solamente, paso y re 
torno.

7.^ La almadraba será precisamente 
de: buche, monte y leva.

Modelo de proposición.
D. N... N..., vecino de ..., domiciliado en 

la calle d e ..., núm ero .... en su nombre 
(ó en nombre de D. N... N..., para lo qee 
se halla competentemente autorizado) 
hace presente que, impuesto del anuncio 
inserto en la G aceta d e  Ma d r id , nú
mero ... (fecha), para subastar el usufruc
to del pesquero..., se compromete á to
m ar éste en arriendo, con estricta suje
ción á todas las prescripciones conteni
das en el pliego de condiciones y en (d 
Reglamento de almadrabas actualmente 
vigente, y á pagar semestralmente al Es
tado la cantidad de pesetas ...

(Fecha y firma.)
Designe la calle ..., número ..., piso... (en 

la población donde tiene lugar la subas
ta), como domicilio para recibir la notifi
cación de la adjudicación definitiva, caso 
d^ tener lugar á su favor, y las notifica
ciones que en lo sucesivo surgieren.

DE LA GOBERMClél

REALES ÓRDENES
Son diversas las consultas que vienen 

formulándose á este Ministerio por los 
Subdelegados, para el cumplimiento de 
la Circular de 23 de Mayo último, sobre 
inspección de Farmacias, Droguerías y 
demás establecimientos donde se expen
den específicos de composición descono
cida, interesándose en ellas, cuáles son 
los derechps que deben percibir por esas 
visitas, el im porte de los gastos de viaje 
cuando éstas se practiquen fuera del lu
gar de la residencia del funcionario, 
quién debe abonar unos y otros y en qué 
forma.

Esta consulta fué objeto ya de una re- 
solucióu comunicada al Gobernador de 
Zaragoza en 23 de Junio último, pero 
como quiera que se reproducen y am 
plían desde distintas localidades, convie
ne dictar una disposición general.

Los Subdelegados, por razón de cargo, 
tienen la obligación de practicar las vi
sitas mencionadas, que, por ser de régi
men no están comprendidas en el con
cepto 13 de las Tarifas, más que al tra 
tarse de las de apertura de Farmacias ó 
de comprobar en éstas defectos subsana- 
bles según prescriben las Ordenanzas del 
Ramo. No pueden, por tanto, percibir 
derechos ú, honorarios por las visitas á 
que se^reñer^l^; Circular de 23 de Majo 
próxim b^asado, ya se realicen en el lu
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pjfir de la residencia del Subdelegado ó 
jjera de él.

Lo que sí procede es el abono de gas
tos de viaje cuando éste se imponga para 
verificar la visita, si se practica á los 
efectos del artículo 25 de la Instrucción 
general de Sanidad ó en virtud de orden 
do Autoridad competente, teniendo en 
cuenta para fijar su importe, por razón 
do analogía, las Reales órdenes de 18 de 
Junio de 1867, 17 de Junio de 1880, 27 de 
Julio de 1882 5 de Marzo y 1.” de Sep
tiembre de 1891 y la de 7 de Mayo últi
mo; pero en la extensión que lo consien
ten las tarifas de emolumentos aprobadas 
por Real decreto de 24 de Febrero de 1908, 
ó sea prescindiendo de las dietas que 
éstas no autorizan, y afirmando sólo el 
derecho de los Subdelegados, en esos ca
sos, á percibir los gastos de viaje en la 
cuantía de una peseta por cada kilómetro 
que diste de su residencia reglamentaria 
el esíablecimiento visitado.

El pago de estos gastos es justo que se 
haga por el particular, dueño del estable
cimiento objeto de la visita acordada, 
cuando resulte justificada una infracción 
de las disposiciones sanitarias, puesto que 
alia determinó el expediente ó la visita, 
y debe ser de cargo de los presupuestos 
orovivciai ó municipal, en los casos á que 
m  rr ñera la disposición 7.* de la preci
tada Real orden de 18 de Junio de 1867.

De Real orden lo digo á V. S. para la 
re-^oaición, en cada caeo, de laaconsultas 
que sobre el particular se formulen, pu- 
bbcáodoBe esta disposición en el BoleUn 
Oficial de la provincia para el debido co- 
ncicimiento do los funcionarios de Sa
nidad. Dios guardé á V. S. muchoa años. 
Madrid, 20 de Julio de 1909.

CIERVA.

Señor Gobernador de la provincia de...

Es altamente lamentable el estado en 
que se encuentra hace bastante tiempo el 
servicio de la estadística de vacuñación ■ 
y revacunación por negligencia de los 
que deben cumplimentarlo y de los que 
están llamados á hacer que se ejecute con 
ia mayor puntualidad; no puede, por tan
to, admitirse razón alguna que atenúe tan 
grave ¿alta por tratarse de uno de los de
beres ciifa  omisión, como la de todos los 
drmiás de la eíftadística sanitaria, ocasio
nan frecuentes daños y perturban la vida 
de los pueblos por dificultar la gestión 
adm inistrativa sanitaria , encaminada 
siempre á mejorar la salud públiea.

El artículo 6.*̂  del Eeal decreto de 18 de 
de 1891 y el artículo de igual 

dispos ición de 15 de Enero de 1909, rei
terando i a anterior, ordenan: que, duran
te los quiu(x« primeros días de los meses 
q> E n ero  v Juifo de cada año, los Alcal- 
h s form en y rem itan al Gobernador ci- 

de la provincia un astado r e s t e n  de

durante el semestre anterior en el térm i
no municipal, y que, á su vez, esta Auto
ridad debe enviar á la Inspección Gene
ral de Sanidad Exterior, que es la encar
gada hoy de formar la estadística sanita
ria y hacer los estudios que á la misma 
se refieran, conociendo los resultados de 
la propagación de tan benéfico medio pro
filáctico, con objeto de proveer lo necesa
rio para la extinción de la viruela.

Y como quiera que en esa provincia se 
encuentra el referido servicio de la esta
dística completamente abandonado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por con
veniente disponer:

1.® Que se llame la atención de V. S. 
respecto al cumplimiento de lo ordenado 
por las disposiciones citadas para la re 
copilación de los datos de vacunación; y 
que haga V. S, también saber á los Alcal
des el deber que tienen de dar cuenta se
mestralmente á ese Gobierno en los pri
meros días de Enero y Julio de cada año, 
en los impresos que al efecto les serán 
facilitados por la Inspección General de 
Sanidad Exterior, del número de vacu
nados y revacunados que conste en el re 
gistro que lleven los Ayuntamientos, se
gún lo dispuesto en las repetidas disposi
ciones citadas.

2.  ̂ Que así mismo recuerde V. S. esta 
obligación á los Directores facultativos y 
Administradores de los Hospitales, Hos
picios, Asilos, Manicomios, Cárceles, Ins
titutos ó Centros de vacunación. Profeso
res de las Escuelas y demás Establecimien
tos oficiales ó Colectividades de esa capi
tal, qufi dependan de la Diputación ó del 
Municipio, y á quienes exigirá V. S. que 
en los primeros cinco días de cada mes 
remitan á ese Gobierno un estado de la va
cunación, ajustándose para ello al mode
lo impreso de los que en breve recibirá 
V. S. suficiente número para que se sirva 
disponer su distribución entre los Esta
blecimientos expresados de esa capital.

3.® Que dentro de los primeros días de 
Enero y Julio en el prim er caso, y de cada 
mes en el segundo, envíe V. S. á la Ins
pección General de Sanidad exterior to
dos los datos que reciba de los Ayunta
mientos, así jspñio de los Establecimien
tos expresados, según corresponde á cada 
uno.

4.° Que los referidos datos sean pre
viamente examinados, sellados ó rubrica
dos por la Inspección provincial de Sani^ 
dad, la que dará cuenta á V. S. de los Al
caldes y Jefes de Establecimientos que no 
hubiesen cumplido lo dispuesto, y á los 
que deberá V. S. imponer el correctivo ó 
castigo que proceda, con arreglo á los 
preceptos legales que se citan en el refe
rido Real decreto de 15 de Enero de 1903, 
y á lo que dentro de las disposiciones vi  ̂
gentes compete á la Autoridad de V. B,

La importancia de estos datos estadís
ticos no ha de ocultarse á la notoria iluS' 
tración de V. S., y esper.q por tanto, con- 

eefe i}’«i

celo, que hará cuanto esté á su alcance 
para conseguir el más satisfactorio resul
tado.

De Real ordpn lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de...

 -----

DE i m U C C l é »  PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nom brar, en virtud de con
curso, Profesor numerario de Dibujo geo
métrico de la Escuela Superior de Artes 
Industriales y de Industrias de Madrid, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas (3.000 
de entrada y 1.000 por residencia), á don 
Julio  Couillaut y Alvarez Benavides, ce
sando desde esta fecha en el carg*o de Au
xiliar num erario de la misma Escuela, 
con arreglo á lo dispuesto en él Real de
creto de 31 de Julio  de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 1.  ̂
de Julio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Julio Couillaut 

y Alvares Benavides,
Título de Arquitecto de la Real Acade

mia de Bellas de San Fernando, expedido 
en 26 de Abril de 1876.

Ayudante numerario de Dibujo geomé
trico de la Escuela Superior de Artes In 
dustriales y de Industrias de Madrid, 
nombrado, en virtud de concurso, por 
Real orden de 30 de Septiembre de 1890.

Ha desempeñado diferentes veces la  
clase de Dibujo geométrico supliendo á 
los Profesores titulares en enfermedades 
y ausencias.

En la actualidad está encargado de la  
clase para que se le nombra.

Ha sido Ayudante de la Escuela gene
ral preparatoria de Ingenieros y Arqui
tectos, Profesor accidental de la Escuela 
Superior de Arquitectura y en la aotua- 
Udftd ea Auxiliar num erario de la m ism a 
Escuela,

Ha sido varias veces Vocal propietario 
y Vocal suplente de Tiúbunalea de oposi
ciones»

Es Arquitecto municipal de la Sección 
facultativa de edificaciones del ensanche 
de Madrid,

Tiene aprobados los ejercicios de opo
sición á la Cátedra de Aplicación de las 
Ciencias físico-naturales de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, ha
biéndosele reconocido por unanim idad 
del Tribunal la aptitud para Catedrático.

Tiene también aprobadas oposiciones 
para la plaza de Ayudante de clases grá
ficas de la misma Escuela.

limo. Sr.: Viene observándose en la 
práíctíca (juie oq la mayoría do. los piro-
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yectos presentados á concurso y aproba
dos, por consecuencia de ellos, para la 
construcción de edificios de nueva planta 
que este Ministerio costea, se consigna 
una cifra para obras de cimentación que 
después hay necesidad de ampliar, me
diante presupuestos adicionales, que en 
algún caso ascienden á cantidades de ver
dadera importancia, obedeciendo segura
mente tal deficiencia á falta de estudio 
concienzudo del terreno sobre que el edi- 
flcio ha de construirse, é implicando 
siempre un retraso en la ejecución de los 
trabajos y una perturbación en las ope
raciones de contabilidad.

Atendiendo, pues, á la conveniencia de 
obviar en lo posible las apuntadas difi
cultades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en las convocatorias que se 
redacten en lo sucesivo, con arreglo á lo 
que dispone el Apartado segundo del a r
tículo 10 del Real decreto orgánico de 
Construcciones civiles, de 4 de Septiem
bre de 1908, para los concursos de pro
yectos de edificios de nueva planta, se 

I consigne la prevención obligatoria de 
que forme parte integrante del proyecto 
un estudio topográfico y geológico del 
terreno en que haya de emplazarse el 
edificio, que sirva de base y fundamento 
á la cifra que para obras de cimentación 
se consigne, en forma tal, que evite, en 
lo que á este particular se refiere, la ne
cesidad de presupuestos adicionales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de J u 
lio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i

limo. Sr.: Para la más inmediata apli
cación y recto cumplimiento de la ley 
de 23 de Junio  último, inserta en la Ga
ceta del 25,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.0 Que se llame, desde luego, la aten
ción de los Ayuntamientos sobre la obli- 

. gación consignada en la prescripción 1.* 
del artículo 8 ® de la Ley, de form ar el 
censo y registro escolar antes del 15 de 
Septiembre de cada año, y publicar en la 
segunda quincena del mismo mes las lis
tas resultantes de dicho censo y los edic
tos que hagan saber á los padres, tutores 
y encargados el deber de incluir á sus 
hijos ó pupilos en el Registro escolar y 
matricularlos en las escuelas públicas ó 
justificar que reciben la enseñanza, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la re
gla 3.* del mismo artículo;

2.® Que se llame, asimismo, la aten
ción á los Gobernadores civiles de las 
provincias aobre la obligación que les 
impone la regla 2.^ del referido artículo
8.** de la Ley, según la que deberán exi
gir responsabilidad á los Alcaldes que
gigjtreí^u la iaróripción de algú» niño

en las listas escolares municipales, im 
poniendo los correctivos y dando cuenta 
de ellos á la Jun ta  provincial;

3.® Que se signifique á las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública el deber 
que les señala la regla 4.* del mismo a r
tículo, de rem itir á la Subsecretaría de 
este Ministerio, en el mes de Diciembre 
de cada año, las relaciones resultantes de 
los censos escolares, á las que se unirán 
en lo sucesivo los datos estadísticos ne
cesarios para conocer los pueblos que du
rante cada año hayan adquirido la capa
cidad de escuelas correspondientes ál 
censo, haciendo constar que el año actual 
rem itirán, con carácter extraordinario, 
las prim eras relaciones antes de 20 de 
Agosto próximo, sin perjuicio de las que 
en Diciembre eleven en igual forma, y lo 
mismo que en los años sucesivos, y á las 
que se unirán igualmente los datos pedi
dos de las Juntas locales. Inspectores 
provinciales y de Sanidad, respecto á los 
pueblos en que, no existiendo locales ca
paces para escuelas, pueda darse la ense
ñanza al aire libre. Tales relaciones, for
madas con arreglo  al modelo que acom
paña á esta Real orden, (Véase el anexo 
núm, 2,), se recogerán, con los demás 
datos necesarios, en la Sección 5.* de este 
Ministerio, encargada de lo relativo á la 
estadística y arreglo escolar, cuya Sec
ción propondrá á la Subsecretaría la de
signación nominal de los Ayuntamientos 
en los que la asistencia á las escuelas es 
absolutamente obligatoria en la forma 
prevenida po í la regla 7."̂  y siguientes 
del artículo 8.® de la referida Ley;

4.® Que se interese á todas las Autori
dades académicas que desde la publica
ción de esta Real orden cumplan y hagan 
cumplir todas las disposiciones conteni
das en la Ley, en los términos y dentro 
de los plazos consignados en la misma, 
haciéndose efectivas las responsabilida
des á que quedan afectos los que incu
rran  en ellas por su negligencia;

5.® Que tanto la ley de 23 de Junio úl
timo como esta Real orden, se publiquen 
en todos los Boletines Oficiales de las pro
vincias para conocimiento público y el 
el de las Corporaciones y Aútoridadea 
porrespondiontes, á fin de que se proceda 
al exacto ó inmediato cumplimiento de 
los preceptos legales ordenados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  procedentes, 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Julio  de 19Q8,

B. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MMSTERIO PE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Autorizada por acuerdo del 
Consejo de Ministros, fecha 88 d© Junio 
último, ía constrncciói^ tife varias dq

carreteras, entre las que figura la ejecu- 
í ción por concurso del puente sobre el río 
j Ebro, en Mora, correspondiente á la ca- 
{ rre tera  de Alcolea del P inar á Tarrago

na, provincia de Tarragona,
S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 

con lo propuesto por V, I., de acuerdo 
con lo informado por la Sección prim era 

i del Consejo de Obras Públicas, ha resuel
to aprobar las adjuntas bases para dicho 
concurso, autorizando á esa Dirección 
general para que desde luego proceda á 
realizarlo. (Véase el anexo núm, 1,)

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

BASES DEL CONGURSO

1.‘ Se abre un concurso entre particu
lares, Empresas ó Corporaciones para la 
redacción del proyecto y ejecución de un 
puente sobre el río Ebro, correspondien
te á la carretera de Alcolea del P inar á 
Tarragona, en las proximidades del pue-

• blo de Mora de Ebro (Tarragona); así 
I como también la ejecución y proyecto de 

los tramos necesarios á ejecutar en las 
I avenidas del puente;

2.^ El proyecto comprenderá el estu
dio de las dos soluciones propuestas para 
el paso del río, correspondiente la p ri
mera, al emplazamiento determinado por 
el perfil número 9 del río en el plano ge
neral, presentado por la Jefatura do 
Obras Públicas de la provincia de Tarra
gona con fecha 28 de Febrero de 1902, y  
la segunda,^al comprendido entre los per-

Pueden presentarse, sin embargo, otras 
soluciones además de las dos indicadas 
siempre que el emplazamiento del puen
te esté comprendido en el tramo del río 
de un hilometro de longitud próxim a
mente, que hay entre los dos islotes quo 
existen agua arriba y agua abajo del pue
blo de Mora. : ■

2,^ Los concursantes podrán elegir 
libremente la clase de material, foíma y 
sistema que consideren preferible en cada, 
uno de los proyectos que redacten.  ̂

Asimismo podrán proponer el sistema 
de cimentación más conveniente, tom an
do para ello sobre el terreno tqdos los 
datos que sean necesarios.

Los concursantes podrán tom ar en la  
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Tarragona, nqta de los datos que 
existan respectivos á estas obras, y los 
referentes a sondeos que no procedan de 
aquella Jefatura, han de ser interven!- 
dos por el personal faoultatívo de la mís- 
ina al practicar las operaciones, p resen ' 
tándolos en el proyecto en estados vif^a- 
dos por el Ingeniero Jefe de la p rovin
cia, siendo de cuenta del concursavito loa 
gastos de dicha intervención;

A* El ancho del puente será de 6 50 
metros y estará distribuido del modo si
guiente: una faja central de 5 m etros 
con destino á circulación de caballerías 
y vehículos de todas clases y  dos ande
nes laterales de 0,75 metros cada uno 

Estos andenes serán volados si el puen- 
mado liormigon ar*

ac av^niggj í!5i puente será de |^ e tro s ,
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de los cuales 5,50 corresponderán al afir
mado y 1,25 para cada paseo;

5.® El desagüe adoptado para el puente 
áerá el que determine en el perfil núme
ro 9delrío para el prim er emplazamiento, 
m a  línea de rasante horizontal, trazada 
á 1,80 metros sobre las mayores avenidas, 
advirtiendo qlie si el puente está forma
do pór arcos, deberán colocarse los arran
ques de éstos al nivel de las mayores 
avenidas, y que si fuera de vigas, cuya 
cabeza inferior sea plana, deberá colo
carse óstá 1,80 metros sobre el referido 

perjuicio de que el concursante 
justifique el desagüe adoptado en la so
lución que proponga;

6»̂  Los cálculos de resistencias y las 
pruebas del puente se harán teniendo en 
cuenta ló previsto en las Instrucciones 
vigeiites para redactar estos proyectos;

Los proyectos se redactarán con 
árreglo ál vigente formulario para los de 
carreteras, y constarán de Memoria, pla
nos, pliegos de condiciones facultativas 
y presupuesto.

Los proyectos deberán ser autorizados 
por Ingenieros españoles de Camino^, 
\?áñálé^ í^'PudrtoS y estarán redactados 
W Castellaho, adotándose los planos con 
sdjeCiÓñ á l  Esterna métrico décima};
' !Én la Meinorla sé describirá con 
cl%idá& lás d ítérsas partes dé lá obra y 
él niodó db.éjé^úción de ésta, en cófij un
jo  ̂ <se calcularán sus diinen-
SíbneéV de !
tflbajo  adoptÜdó pafá lo s diferérítes ma- | 
termales que hayan de emplearse en ella 1 
y  ¡áVárga, pdí| unidad superficial dé cada ; 
tiifá ̂ de las b y e s  de ios ápóyos si las hu- 
bfiye,* én las de sus fundaciones r^^spec- 
tíW éy 'én  los deiliás puntos esenciales 
^(É^^üénté y sé é^i>éciftcará las óondicio- 
riéé á qué satisfarán áqúelios materiales;

En ios planos se representarán to
das las distintas partes de la obra, en 
cdiíjuiito, empleandÓ en los cofréspon- 
dienlés dibujos escalas convenientes, y

détállará y acotará cuanto sea necesa
rio párá el fácil éxámen del proyecto, 
y  para que la obra pueda ejecutarse en 
su día sin dudas ni ambigüedades;

10. En el pliego de condiciones facul- 
Ijati^as se definirá la obra en conjunto, 
marcándo sus dimensiones generales y 
j p  sus diversas partes, fijando las que ies 
Corresponda, se expresarán la calidad y 
condiciones á que deben satisfacer los 
aistintos materiales á emplear; se espe
cificará cuanto se refiera al modo de eje
cución de las distintas partes de la obra 
y áq fijarán del modo preciso las pruebas 
á que ha dé someterse el puente, el or
den de ejecución de los trabajos y el pia- 
Mó dégárantía, durante el cual la conser
vación y reparación de la obra estará 
también á cargo del adjudicatario del con
curso.

Los gastos del agotamiento, los de 
pruebas del puente y cualesquiera otros 
que no tuvieran partida especial consig- 
íiáda en el presupuesto, se considerarán 
incluidos en los respectivos precios de 
iáé unidades de obra, ‘de conformidad 
con 16 expuesto en la base siguiente:

11. El presupuesto se redactará con el 
necesario detalle, señalándose los precios 
én pesetas y descomponiendo los que se 
adopten para las diferentes unidades de 
obra, de madó tal, que puedan formarse 
fácilttienté las certificaciones mensuales 
Correspondientes á los distintos estados 
de adelanto dé la obra, y valorarse en 
Caso de rescisión la que hasta ese mo
mento se hubiere ejecutado, detallando 
a^á íad tfiié iite  todos los elementos que

se reftém .

En los precios de las distintas un ida
des de obra, estarán comprendidos los 
derechos de todas clases, los de patentes 
si lo hubiere, los valores de los m ateria
les necesarios para obtener aquéllas, los 
costes de sus transportes, empleo en 
obra, montaje y pintura donde ésta sea 
precisa, y en fin, todos los demás gastos 
necesarios para dejar las correspondien
tes unidades de obra completamente ter
minadas, con arreglo á las prevenciones 
fijadas para éstas en el pliego de condi
ciones facultativas, relativas al proyecto 
de que se trata, y para conservarlas y re
pararlas durante el plazo de garantía;

12. Los concursantes se compromete
rán á entregar el puente con sus aveni
das de enlacé completamente terminadas 
y á ejecutar la totalidad de la expresada 
obra, con sujeción estricta á las condi
ciones de este concurso y al proyecto que 
cada uno presente con la proposición;

13. La liquidación de la parte de obra 
situada fuera de cimientos, se verificará 
con arreglo al tanto alzado que en la res
pectiva proposición se consigne por el 
concursante para esta parte de la obra, 
si bien durante la construcción se abona
rán las unidades ejecutadas y materiales 
^copiados con arreglo á los cuadros de 
precios.

La liquidación de la obra de cim enta
ción se vérificárá en igual forma que las 
de las ejecutadas por contrata, con arre
glo al número de unidades que realmen
te se ejecuten y que podrán depender 
de la clase de terreno qüe se encuentre 
en las excavaciones, y de las modifica
ciones de cimentación que los Ingenie
ros del Estado crean necesarias in trodu
cir al tiempo de la ejecución;

14. Una vez verificado el concurso se 
rem itirán los proyéctés presentados á la 
Jefatu a de la provincia de Tarragona, 
para que indique cuál de ellos cumple 
de mejor modo las necesidades que la 
obra ha de satisfacer;

15. El Ministerio de Fomento, previo 
informe del Consejo de Obras Públicas, 
después del que la Jefatura de Tarrago
na preste, adjudicará con entera liber
tad la constrúcción de la obra á que se 
refieren las presentes bases, al concur
sante, cuya proposición estime más con
veniente, y por el importo consignado 
en ésta, reservándose el derecho de re
chazar todas las proposiciones presenta
das, sin que se admita en ningún caso 
reclamación alguna de los concursantes 
cuyas proposiciones no sean admitidas, y 
reservándose también el derecho de pro
poner á cualquiera de los concursantes 
las modificaciones de sus proyectos que 
crea oportuno la Administración y que 
no alteren la esencia del proyecto. El 
concursante no está obligado á aceptar 
estas proposiciones;

16. El concursante á cuyo favor se 
haga la adjudicación de la obra quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario, en Madrid, dentro 
del término de treinta días, á contar de 
la focha en que se publique en la G aceta  
la adjudicación del concurso, previo pago 
del anuncio del mismo;

17. Antes del otorgamiento de la escri
tu ra á que hace referencia la base ante
rior consignará el adjudicatario, como 
fianza definitiva del concurso, en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública, á 
los tipos asignados por las disposiciones 
vigenteSj el 10 por 100 del importe de la 
obra, fijado en la proposición presentada;

18. Si transcurriera el plazo señalado 
sin haberse hecho efectiva la fianza y sin 
haberse otorgado la escritura dé que trata 
la basé auterior ge enteuderá que el cott*

cursante, cuya proposición haya sidc 
aceptada, renuncia á la adjudicación he
cha á su favor, perdiendo la fianza p ro 
visional y quedando en libertad la Admi> 
nistración de hacer nueva adjudicación 

t ó de anular el concurso.
I El proyecto quedará de propiedad del 
I Estado;

19. Firm ada la escritura, se devolve- 
j rán á los demás concursantes los respec- 
I tivos proyectos y las fianzas que les co- 
! rrespondan;

20. El adjudicatario dará principio á 
las obras dentro de un plazo máximo de 
cuatro meses, contados desde la fecha de 
la adjudicación; debiendo comunicar á la 
Administración la fecha precisa en que

¡ ha de comenzar los trabajos en el empla- 
[ zumiento del puente; 
j 21. Los materiales que se conduzcan 
’ al pie de obra no podrán empleárse en 
I éstas sin previo examen, hecho por el 
; Ingeniero encargado de la inspección, el 
’ que exigirá que sea de la calidad fijada 
; para ellos en el pliego de condiciones fa

cultativas del proyecto.
El adjudicatario construirá en la s  in 

mediaciones de la obra un almacén, don
de se depositarán y examinarán los m a
teriales, y la entrada y salida de éstos 
será intervenida por el Ingeniero encar
gado;

22. La Administración podrá verificar 
en sus Laboratorios los ensayos que es
time necesarios én cada partida de m ate
riales que vayan conduciendo con des
tino á la ob ra , á fin de que pueda con
vencerse de que llenan las condiciones 
prescritas.

Si las pruebas dieran buen resultado, 
se hará pasar la partida correspondiente 
á las muestras ensayadas, al almacén á 
que hace referencia la base 21, y, en caso 
contrario, se desechará por completo, se
ñalándose de modo conveniente y fijo las 
diversas piezas que la constituye, y se 
exigirá al adjudicatario ó á su represen
tante que las aleje de la obra en el plazo 
mínimo que se fije;

23. La ejecución de las mezclas, asi 
como la ejecución de la obra én todas sus 
distintas partes, se hará bajo la inspec
ción del personal de Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona, él qüe cuidará 
del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas;

24. Las cuestiones que se susciten por 
la ejecución de la obra, en el caso de que 
disfruten de patentes lo s  sistemas de 
construcción que en ella se empleen, se
rán de cuenta y riesgo del adjudicátario, 
no admitiendo la Administración res
ponsabilidad alguna por tal concepto.

En el caso de rescisión por culpa del 
contratista, el proyecto quedará de p ro 
piedad dél Estado, así cómo los derechos 
de patentes, si los hubiere, del sistema 
propuesto, que tuviese abogado el con
tratista, pero exclusivamente para la obra 
de que se trata;

25. Todos Tos accidentes que puedan 
ocurrir durante la ejecución y conserva
ción durante el plazo de garantía de la 
obra, y sean cualesquiera las causas que 
los motiven serán de exclusiva responsa
bilidad del adjudicatario. Lo serán tam 
bién aquellos que señalan las leyes y 
disposiciones vigentes sobre accidentes 
del trabajo;

26. Se abonará al adjudicatario, m e
diante certificaciones mensuales, el im
porte de la obra que vaya ejecutando, 
aplicándose para obtener las valoracio
nes relativas á aquéllas los precios co
rrespondientes á los cuadros del presu
puesto, según las medigiones diréétas que 
ban de practicarse ai eíeoto.
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Estas certificaciones se harán efectivas 

en moneda española y estarán sujetas á 
los impuestos establecidos, pudiendo el 
Ingeniero encargado dejar de certificar 
hasta el 20 por 100 del importe de las va
loraciones mensuales cuando haya para 
ello causa justificada á juicio de la Ad
ministración;

27. El plazo de ejecución de las obras 
será el marcado en el proyecto aprobado, 
siempre que la superioridad lo acepte ó 
el que la Administración imponga siem
pre que sea aceptado por el adjudicatario 
y contado á partir de la fecha de la ad
judicación, salvo los retrasos producidos 
por la expropiación de los terrenos nece
sarios.

28. Las cuestiones que surjan entre el 
adjudicatario y la Administración serán 
resueltas en los términos y por los pro
cedimientos que fija la vigente legisla
ción española, para los contratos de la 
Administración general del Estado, r e 
nunciando el fuero de su nacionalidad, 
los concursantes extranjeros;

29. Regirá p a r a  la ejecución de la 
obra y en todo lo que no se oponga á las 
bases de este concurso, el pliego de con
diciones generales para la contratación 
de Obras públicas, aprobado en 13 de 
Marzo de 1903;

30. Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del adjudi
catario, así como en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la ley de 
Presupuestos de 1895-96, todos los de ins
pección y vigilancia que se ocasionen 
con motivo de las obras.

31. Una vez adjudicado el servicio, 
esto es, adoptada la solución que haya de 
ejecutarse se procederá inmediatamente 
por los funcionarios de la Administra
ción á form ar expediente de expropia
ción correspondiente, y una vez aproba
do éste, podrá el adjudicatario adelantar 
su importe, que percibirá en su día con 
un aumento del 1 por 100 como interés 
del capital adelantado.

Madrid, 16 de Julio de 1909.=Sánchez 
Guerra.

UlMIHISTBACIllH CENTHAL

M INISTERIO D E  H A C IE N D A

D irecc ión  O en era l d e l T eso ro  
P ú b lico  y O rd en ación  O en era l  
de P a a o s  d el P sta d o .
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al Presidente 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Gijón, para rifar, con carácter benéfi
co, en unión de la Lotería Nacional y con 
aplicación de sus productos al sosteni
miento de dicha institución, varias alha
jas, distribuidas en 46 premios, ó la equi
valencia en metálico de aquéllas, que han 
sido tasadas en 14.495 pesetas; quedando 
obligado el referido Presidente á satisfa
cer á la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 establecido por el artículo 5.° del De
creto-Ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre, á que se refiere el 202 del de 1.® 
de Enero de 1906, y á someter los proce
dimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 19 de Julio  de 1909.=E1 Director 
general, José Martínez Agulló.

D ir e c c ió n  O en era l de la  D euda  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 30 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 19 de Julio  de 1909.=E1 Direc
tor general, Cenón de\^ Alisal.

 -----

M INISTERIO D r  F O M E N T O
D ir e c c ió n  G en era l de O bras 

P ú b lica s .
FERROCARRILES.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
Visto el expediente instruido en virtud 

de la instancia de D. José Luis Moreno 
Santa Cruz, Director-gerente de la Socie
dad anónima Minas del Tesorero, en soli
citud de autorización para ocupar terre
nos de dominio público con la construc
ción de un cable aereo, destinado al trans
porte de minerales desde Ibs minas que 
constituyen su coto minero en el paraje 
del Tesorero, término municipal de Baza, 
provincia de Granada, hasta el kilómetro 
108 de la línea férrea de Lorca á Baza: 

Resultando que, oídos previamente la 
Dirección General de Agricultura y el 
Consejo de Obras Públicas, se aprobó el 
proyecto por Real orden de 14 de Junio 
del corriente año, y que, formulado el 
pliego de condiciones particulares, fué 
aprobado por Real orden de 5 de Julio 
siguiente, y aceptado por el peticionario 
en igual fecha:

Considerando cumplido lo dispuesto en 
los artículos 66 y 67 de la ley general de 
Ferrocarriles y en el 73 del Reglamento 
para su ejecución, así como la Real o r
den de 8 de Noviembre de 1902,

S. M. el Rey (q. £). g.) ha tenido á bien 
disponer se autorice á la Sociedad peti
cionaria Minas del Tesorero, representa
da por D. José Luis Moreno Santa Cruz, 
para ocupar terrenos de dominio público 
con la construcción de un cable áereo 
destinado á transporte de minerales, des
de las Minas del Tesorero, término mu
nicipal de Baza, provincia de Granada, al 
k ilóm etp  108 de la línea de Lorca á Baza, 
entendiéndose la autorización con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
aprobados, á las Leyes y Reglamentos de 
Ferrocarriles vigentes, y á todas las de
más disposiciones de carácter general 
distadas, ó que se dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables al caso.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1909.=» 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Almería y Granada.
Pliego de condiciones particulares que 

han de regular la autorización para ocu
par terrenos de dominio público con la 
construcción de un cable áereo para trans
porte de minerales desde las minas del 
Tesorero, término municipal de Baza, 
hasta ̂ ek kilómetro 108 de la línea de 
Lorca á Baza.

Artículo 1.° El concesionario se obliga 
á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los 
trabajos necesarios para el establecimien
to de un cable áereo destinado al trans
porte de minerales desde las minas del 
Tesorero, término municipal de Baza, 
hasta el kilómetro 108 de la línea de 
Lorca á Baza.

Art. 2.® Las obras que afectan á terre
nos de demonio ó uso público se ejecuta
rán con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 14 de Junio de 1909 y á las 
prescripciones que la mi^ma establece.

Art. 3.  ̂ Antes de comenzar los traba
jos, el interesado acreditará haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
y á disposición de este Ministerio, la can
tidad de 271 pesetas 92 céntimos, equiva
lente al 5 por 100 del presupuesto de las 
obras que han de ejecutarse en terrenos 
de dominio público, en metálico ó en 
efectos de la Deuda Pública calculados al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Dicha fianza le será devuelta cuando 
justifique haber terminado las obras que 
afectan á terrenos de dominio público.

Art. 4.® Las obras comenzarán dentro 
del plazo de dos meses, contados desde 
que se publique en la G aceta de Madrid 
la Real orden de autorización, y deberán 
quedar completamente terminadas en el 
de un año, á contar de la misma fecha.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de los Ingenie
ros-Jefes de Obras Públicas de las pro
vincias de Almería y Granada, ó de los 
Ingenieros que éstos designen.

Art. 6.° Terminadas las obras se reco
nocerán por el Ingeniero encargado de 
la inspección, quien certificará si se han 
cumplido las condiciones estipuladas al 
otorgarse la autorización.

En caso afirmativo, expedirá dos certi
ficados, uno, que rem itirá á la Dirección 
General, y otro, que entregará al conce
sionario para que pueda abrir el cable á 
la explotación.

También servirá el certificado para 
acordar la devolución de la fianza.

Art. 7.® La autorización de que se tra 
ta se otorga por noventa y nueve años, 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción á la Ley de 
23 de Noviembre de 1877 y Reglamento 
para su ejecución, en tqdo cuanto sean 
aplicables á cables aéreos de servicio y 
usos particulares, con facultad de ocupar 
terrenos de dominio público; al Real de
creto de 20 de Junio  de 1902 sobre las 
condiciones que han de regular el con
trato entre los obreros y el concesionario 
y á la Real orden de 8 de Julio  siguiente 
en que se dictan reglas para su aplica
ción, y á todas las demás disposiciones 
legales de carácter general dictadas, ó 
que se dicten en  ̂ lo sucesivo, en cuanto 
sean aplicables á la obra de que se trata.

Art. 8.® Quedará anulada la autoriza
ción en los casos siguientes:

1.® Si no se constituye la fianza en la 
forma y plazo que determina ^  artículo
3.® de este pliego de condiciones.

2.® Si no se da principio ó no sé ter
minan las obras en los plazos señalados 
en el artículo 4.® de este mismo pliego.

Anulada la autorización, se procederá 
con arreglo á lo prevenido en el art cu
lo 74 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 9.® El concesionario nom brará un  
representante, designando su residencia, 
para recibir las comunicaciones que lo 
dirijan el Gobierno ó sus Delegados.

Si se faltase á esta disposición, será 
válida toda notificación que se deposite 
en la Alcaldía correspondiente al término 
municipal en que radica la obra.

Madrid, 5 de Julio de 1909.=Aprobado 
por S. M.=Sánchez G uerra.=H ay una 
rúbrica.=Acepto en todas sus partes e l 
presente pliego de condiciones.

Madrid, 5 de Julio  de 1909.—José Lui» 
Moreno.—Hay una rúbrica.=H ay un se
llo que dice: «Ministerio dé Foméutó^,

Típ, *'Suce!?QrW Rtvadéney^a’*-  ̂Pasep de Sen Vícenl'e, n<im. 20,




